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Palabras de la Magistrada Angela Russo de Cedeño 
8 de febrero del 2022
SUSTENTACIÓN DEL VIII INFORME CEDAW


Honorable señora Presidenta y Expertas del Comité.  Me uno a los saludos de la jefa de la delegación, en el marco de este diálogo constructivo.
Me dirijo a Ustedes, en mi condición de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia e integrante de la Comisión Nacional de derechos humanos, reforzando el compromiso de hacer de Panamá un lugar de igualdad de oportunidades sin discriminación.

Hoy las mujeres ocupamos la mayoría de las magistraturas que integran la Corte Suprema de Justicia, hecho sin precedentes en la historia patria. Representamos el 61% de la fuerza laboral en general.  Las mujeres ocupamos en mayor proporción, puestos de mando y jurisdicción; las posiciones jurisdiccionales, están ocupadas en un 61% por mujeres. En las posiciones de Dirección Administrativa, la participación femenina llega al 74%. Quienes administran justicia en el Órgano Judicial, reciben a igual trabajo, igual remuneración. 

En 2021 y después de 10 años, se completó la implementación progresiva del Sistema Penal Acusatorio.  En este período, 473,367 audiencias se realizaron a nivel nacional, aplicando los principios de transparencia, inmediación, debido proceso, oralidad y economía procesal, entre otros.  Se redujo el tiempo de la respuesta judicial, en comparación a los registrados en el sistema inquisitivo mixto. 
 
La Asistencia Legal Gratuita a las Víctimas del Delito, brinda representación legal a mujeres víctimas de violencia. Para el año 2010, se contaba con 7 defensoras y defensores de víctimas, y al cierre del 2021, contamos con 72, de las cuales 52 son mujeres.  

En 2021 se suscribió un Convenio entre Órgano Judicial, Ministerio Público, Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de Salud, Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional de la Mujer y el Instituto de Medicina Legal, para la mejora de la Defensa de las Mujeres Víctimas de Violencia Doméstica o de Género. 

El Proyecto de Oralidad que impulsa la Unidad de Acceso a la Justicia y Género, equipó con audio y video 48 tribunales, de las Jurisdicciones de Familia, Niñez, y Municipales Mixtos.  Se acortaron los tiempos de respuesta, se favorece la transparencia y la inmediación. 

Muchos procesos de estas jurisdicciones se desarrollan para la tutela de los derechos de las mujeres y las niñas, uno de los más frecuentes, la pensión alimenticia.  En 2021, el 82% de las demandantes son mujeres.  Existe relación directa entre las mejoras introducidas por la oralidad, y el impacto en la respuesta de los Tribunales. 

En 2018 inició un proyecto de acceso a la justicia en la Comarca Ngäbe Buglé. 
Se suscribió Acuerdo entre Órgano Judicial y Banco Nacional, para mejorar el trámite en el proceso de alimentos.

Destacamos la puesta en funcionamiento de 3 nuevos Juzgados de Niñez y 2 Juzgados de Familia en 2021. 
Se brindó capacitación especializada en Derechos Humanos y Género, muchas veces con apoyo de la Cooperación Internacional, especialmente a Jueces y Juezas, Defensa Pública y de Víctimas, y personal de apoyo judicial. Es política institucional, incorporar la perspectiva de género en la formación y en la actuación judicial. 

Resaltamos la importancia que ha tenido la implementación de la Convención CEDAW, de la mano con la aplicación de las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. 

El ejercicio de hoy, es relevante; permite seguir fortaleciendo la labor de garantía de los derechos humanos, impulsando las medidas necesarias para eliminar la discriminación contra las mujeres en el acceso a la justicia, asegurando la tutela de sus derechos. 

En aras de seguir avanzando hacia esta meta, nos ponemos a su disposición el día de hoy. En este orden de ideas, la Viceministra de Gobierno continuará con la declaración de apertura por parte del Estado panameño.
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